
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ref. 11001-40-03-036-2019-00903-00. 
 
Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el escrito que antecede 

proveniente de la deudora dentro del presente asunto, en donde manifiesta de los 
abonos realizados al acreedor CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE SAN JOSÉ 
PH, para los fines legales a que haya lugar. 
 
 
Notifíquese, 

 

 

 
 

MARIA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ  
JUEZ 

 
 

 
 

 
CESQ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 31 de marzo de 2023 a la hora de las 
8:00 a.m. 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 


